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FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Representación Gráfica
 

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE :
687c462282a8b1ce2ec63ca4857d00aed26595a7b40e1f18e7bcf8a743e5261e19814a7f59b33984db2117b2159210e3
Número de Factura:   FE-1124 Forma de pago:   Contado
Fecha de Emisión:   19/12/2025 Medio de Pago:   Efectivo
Fecha de Vencimiento:   19/12/2025 Orden de pedido:  
Tipo de Operación:   10 - Estándar Fecha de orden de pedido:    

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social:   RING INGENIERIA Y DISTRIBUCIONES S.A.S
Nombre Comercial:   RING INGENIERIA Y DISTRIBUCIONES S.A.S
Nit del Emisor:   900490810 País:   Colombia
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Departamento:   Sucre
Régimen Fiscal:R-99-PN Municipio / Ciudad:   Sincelejo
Responsabilidad tributaria:   01 - IVA Dirección:   CL 32 A 36 233 AV SINCELEJITO
Actividad Económica:   7112 Teléfono / Móvil:   3178860656

Correo:   cuentasporpagarringingenieria@gmail.com

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social:   INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACION, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO
LIBRE, LA EDUCACION EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACION FISICA DE COROZAL.
Tipo de Documento:   NIT País:   Colombia
Número Documento:   901263945 Departamento:   Sucre
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Municipio / Ciudad:   Corozal
Régimen fiscal:   R-99-PN Dirección:   CR 29B 28 28 BRR OSPINA PEREZ
Responsabilidad tributaria:   ZZ - No aplica Teléfono / Móvil:   0000000

Correo:   imdecor2018@gmail.com

Detalles de Productos
  IMPUESTOS

Precio unitario
de ventaNro. Código Descripción U/M Cantidad Precio unitario Descuento

detalle
Recargo detalle IVA % INC %

1 019

CONTRATO IMDERCOR-S
AMC-001-2025, cuyo obje
to es “MEJORAMIENTO DE
L SISTEMA DE ILUMINACI
ON DEL ESTADIO DE SOF
TBOL “CHAFO TURIZO” (F
ASE 2) EN EL MUNICIPIO 
DE COROZAL, SUCRE.”

NIU 1,00 46.903.906,00 0,00 0,00     46.903.906,00

             

Notas Finales

Linea de negocio:
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$ $

Datos Totales

Documento generado el:
19/12/2025 16:36:42 
Documento validado por la
DIAN:
19/12/2025 16:36:42 
XML Generado por: Solución
Gratuita DIAN
800197268
PDF Generado por:
Solución Gratuita DIAN
Nit:800197268

MONEDA COP
TASA DE CAMBIO 0

Subtotal 46903906
Descuento detalle 0,00
Recargo detalle 0,00
Total Bruto Factura 46903906
IVA 0,00
INC 0,00
Bolsas 0,00
Otros impuestos 0
Total impuesto (=) 0
Total neto factura (=) 46903906
Descuento Global (-) 0,00
Recargo Global (+) 0,00
Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤㅤ  COP $ 46903906

Valores informativos

ANTICIPOS
Anticipos 0

RETENCIONES
Rete fuente 0,00
Rete IVA 0,00
Rete ICA 0,00

MONEDA COP
TASA DE CAMBIO

Subtotal 46.903.906,00
Descuento detalle 0,00
Recargo detalle 0,00
Total Bruto Factura 46.903.906,00
IVA 0,00
INC 0,00
Bolsas 0,00
Otros impuestos 0,00
Total impuesto (=) 0,00
Total neto factura (=) 46.903.906,00
Descuento Global (-) 0,00
Recargo Global (+) 0,00
Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤㅤ  COP $ 46.903.906,00

Valores informativos

ANTICIPOS
Anticipos 0,00

RETENCIONES
Rete fuente 0,00
Rete IVA 0,00
Rete ICA 0,00

Numero de Autorización: 18764094622332 Rango desde: 1001 Rango hasta: 5000 Vigencia: 2027-06-19
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A QUIEN PUEDA INTERESAR 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que RING INGENIERIA Y DISTRIBUCIONES SAS identificado(a) con
NIT 900490810, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 50678431411 2012/01/17 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

Martes, 9 de diciembre de 2025



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141214341681

     9 0 0 4 9 0 8 1 0 5 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona jurídica 1                               

           

RING INGENIERIA Y DISTRIBUCIONES  S.A.S

RING S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CL 32 A   36     233 AV SINCELEJITO
cuentasporpagarringingenieria@gmail.com

                3 1 7 8 8 6 0 6 5 6       6 0 5 2 7 8 5 5 0 6

7 1 1 2 2 0 1 2 0 1 1 2 4 6 5 2 2 0 1 2 0 1 1 2 4 2 2 0 4 1 1 2         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0

GARCIA HOYOS LORENA PATRICIA 

Representante Legal Suplente Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros
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63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza
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87. Extranjero privado %
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1
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2
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4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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109. DV 110. Razón social representante legal
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120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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119. Razón social
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Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil
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VALOR PAGO

FECHA LIMITE
PAGO

5

DIRECCIÓN

GERENCIA@RINGCO.COM.CO

TIPO PLANILLA

Pagada

TODOS LOS CENTROS
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F. PRESENTACIÓN

MUNICIPIO

70-1

IDENTIFICACIÓN

DEPARTAMENTO

Nº AFILIADOS

2025-12-03

CENTRO DE TRABAJO
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ACT. ECO

35533759

EXENTO DE PARAFISCALES

TIPO DE EMPRESA

0

01

BANCOLOMBIA
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PLANILLA
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Jurídica
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NI 900490810
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A Exento de
ParafiscalesMODALIDAD

DE SALARIO

Actividad
Económica

0 30 30 30 0 0
1.423.500

57.000
1.423.500

99.100
1.423.500

57.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
PARRA IRIARTE
VANESSA LUCIA

227.800
1.423.500 SANITAS-

EPS005
PROTECCION
-230201

0,06960 S440.900
1.423.500

CC 231838831 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.423.500

57.000
1.423.500

7.500
1.423.500

57.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
SALCEDO CHAVEZ
ANAYS LILIANA

227.800
1.423.500

SALUD
TOTAL-
EPS002

COLPENSION
ES-25-14

0,00522 S349.300
1.423.500

CC 509482432 F 1711001

0 30 30 30 0 0
1.423.500

57.000
1.423.500

7.500
1.423.500

57.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
GARCIA HOYOS
LORENA PATRICIA

227.800
1.423.500

SALUD
TOTAL-
EPS002

COLPENSION
ES-25-14

0,00522 S349.300
1.423.500

CC 645885843 F 1711001

0 30 30 30 0 0
2.000.000

80.000
2.000.000

139.200
2.000.000

80.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
GARCIA HOYOS
ROBERTO CARLOS

320.000
2.000.000 SANITAS-

EPS005
COLPENSION
ES-25-14

0,06960 S619.200
2.000.000

CC 722911464 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.468.000

58.800
1.468.000

102.200
1.468.000

58.800 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
CARRIAZO JULIO
JORGE LUIS

234.900
1.468.000

SALUD
TOTAL-
EPS002

COLPENSION
ES-25-14

0,06960 S454.700
1.468.000

CC 732410855 F 5711001

X 0 9 9 9 0 0 427.050 17.100427.050 29.800427.05017.100 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

9
LOPEZ GELVES
DIOMAR

68.400427.050
NUEVA
E.P.S. S.A.-
EPS037

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/22 S132.400
1.423.500

CC 771060306 F 5711001

X 0 9 9 9 0 0 427.050 17.100427.050 29.800427.05017.100 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

9
OSORIO NIEVES
BREINER JOSE

68.400427.050
MIN002 -
ADRES-
MIN002

COLPENSION
ES-25-14

0,069602025/11/22 S132.400
1.423.500

CC 771063387 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.438.000

57.600
1.438.000

100.100
1.438.000

57.600 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
LARA LOPEZ ROBERTO
CARLOS

230.100
1.438.000 SANITAS-

EPS005
PORVENIR-
230301

0,06960 S445.400
1.438.000

CC 922771678 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.423.500

57.000
1.423.500

99.100
1.423.500

57.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
POLO RODRIGUEZ
FERNELIS ENRIQUE

227.800
1.423.500

SALUD
TOTAL-
EPS002

COLFONDOS-
231001

0,06960 S440.900
1.423.500

CC 925462489 F 5711001

X 0 10 10 10 0 0 474.500 19.000474.500 33.100474.50019.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

10
PEREZ SIERRA OMAR
SEGUNDO

76.000474.500
SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/21 S147.100
1.423.500

CC 9254889810 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.438.000

57.600
1.438.000

100.100
1.438.000

57.600 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
VERGARA PATERNINA
CRISTOBAL MANUEL

230.100
1.438.000

SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,06960 S445.400
1.438.000

CC 9267026211 F 5711001

X 0 5 5 5 0 0 316.667 12.700316.667 22.100316.66712.700 0 0 0 0 0 01 5
CCF DE
SUCRE-
CCF41

0
TOBAR  HECTOR
MARIO

00
EPS-S
COOSALUD
-ESSC24

SINAFP-
SINAFP

0,069602025/11/26 S47.500
1.900.000

CC 9616572512 F 5711001

X 0 5 5 5 0 0 383.334 15.400383.334 26.700383.33415.400 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

5
CAZARAN TOVAR
EDWIN ADUL

61.400383.334
NUEVA
E.P.S. S.A.-
EPS037

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/26 S118.900
2.300.000

CC 9616920513 F 5711001

0 27 27 27 0 0
1.281.150

51.300
1.281.150

6.700
1.281.150

51.300 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

27
CASTRO GARCIA
MAILYN JOHANNA

205.000
1.281.150

SALUD
TOTAL-
EPS002

COLPENSION
ES-25-14

0,00522 S314.300
1.423.500

CC 100556624314 F 1711001

0X 1 1 1 0 0 47.450 00 047.4501.900 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

1
CASTRO GARCIA
MAILYN JOHANNA

7.60047.450
SALUD
TOTAL-
EPS002

COLPENSION
ES-25-14

0,000002025/11/102025/11/10 S9.500
1.423.500

CC 100556624315 F 1711001

0X 2 2 2 0 0 94.900 00 094.9003.800 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

2
CASTRO GARCIA
MAILYN JOHANNA

15.20094.900
SALUD
TOTAL-
EPS002

COLPENSION
ES-25-14

0,000002025/11/152025/11/14 S19.000
1.423.500

CC 100556624316 F 1711001

X 0 10 10 10 0 0 474.500 19.000474.500 33.100474.50019.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

10
MARTINEZ
CONTRERAS LUIS
MANUEL

76.000474.500

EPS-S
MUTUAL -
MOV-
ESSC07

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/21 S147.100
1.423.500

CC 100562476917 F 5711001

X 0 9 9 9 0 0 427.050 17.100427.050 29.800427.05017.100 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

9
FERNANDEZ
MACHADO JONY JOSE

68.400427.050
NUEVA
E.P.S. S.A.-
EPS037

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/22 S132.400
1.423.500

CC 106479944018 F 5711001

X 0 9 9 9 0 0 427.050 17.100427.050 29.800427.05017.100 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

9
ROJAS GUTIERREZ
BREINER JESUS

68.400427.050
EPS
CAJACOPI-
CCFC55

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/22 S132.400
1.423.500

CC 106479964319 F 5711001

X 0 9 9 9 0 0 427.050 17.100427.050 29.800427.05017.100 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

9
OSPINO OSPINO
RAFAEL ALONSO

68.400427.050
SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/22 S132.400
1.423.500

CC 106480129720 F 5711001

X 0 9 9 9 0 0 540.000 21.600540.000 37.600540.00021.600 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

9
ANGULO SANCHEZ
JOSE MIGUEL

86.400540.000
NUEVA
E.P.S. S.A.-
EPS037

PROTECCION
-230201

0,069602025/11/22 S167.200
1.800.000

CC 106480223521 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.423.500

57.000
1.423.500

99.100
1.423.500

57.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
DE HOYOS NAVARRO
LAUREN VANESSA

227.800
1.423.500

EPS-S
MUTUAL -
MOV-
ESSC07

PORVENIR-
230301

0,06960 S440.900
1.423.500

CC 110040101022 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.423.500

57.000
1.423.500

99.100
1.423.500

57.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
NISPERUZA NAVARRO
ARCENIO JUAN

227.800
1.423.500

FAMILIAR
DE
COLOMBIA-
CCFC33

PORVENIR-
230301

0,06960 S440.900
1.423.500

CC 110068814623 F 5711001

X 0 1 1 1 0 0 47.450 1.90047.450 3.40047.4501.900 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

1
VERGARA BARRETO
JUAN CARLOS

7.60047.450

FAMILIAR
DE
COLOMBIA-
CCFC33

PORVENIR-
230301

0,069602025/11/01 S14.800
1.423.500

CC 110282175424 F 5711001
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X 0 1 1 1 0 0 47.450 1.90047.450 3.40047.4501.900 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

1
VERGARA MARQUEZ
ISAD SARID

7.60047.450

EPS-S
MUTUAL
SER-EPS048

PROTECCION
-230201

0,069602025/11/01 S14.800
1.423.500

CC 110284129225 F 5711001

0 30 30 30 0 0
1.423.500

57.000
1.423.500

99.100
1.423.500

57.000 0 0 0 0 0 01 0
CCF DE
SUCRE-
CCF41

30
MERCADO GARCIA
KEIVIN

227.800
1.423.500

EPS-S
MUTUAL -
MOV-
ESSC07

PORVENIR-
230301

0,06960 S440.900
1.423.500

CC 110321658426 F 5711001

TOTALES IBC

IBC SALUD IBC CAJASIBC PENSIÓN IBC RIESGOS

22.151.151 22.008.80122.151.15121.834.484

AFILIADOSCÓDIGO
SALDOS E

INCAPACIDADES
DESCONTADOS

VALOR
LIQUIDADOSUBSISTEMA INTERESES

MORANIT VALOR UPCDV VALOR A PAGAR

23 3.494.500 0 0 3.494.5000AFP(Administradoras: 4)
800224808  8 1.638.200 0230301 0 0 1.638.20013    PORVENIR
800229739  0 321.800 0230201 0 0 321.8003    PROTECCION
900336004  7 1.306.700 025-14 0 0 1.306.7006    COLPENSIONES
800227940  6 227.800 0231001 0 0 227.8001    COLFONDOS

24 887.000 0 0 887.0000EPS(Administradoras: 9)
901543211 6 17.100 0CCFC55 0 0 17.1001    EPS CAJACOPI
901543761 5 58.900 0CCFC33 0 0 58.9002    FAMILIAR DE COLOMBIA
800130907 4 380.500 0EPS002 0 0 380.5008    SALUD TOTAL
901037916 1 17.100 0MIN002 0 0 17.1001    MIN002 - ADRES
900226715 3 12.700 0ESSC24 0 0 12.7001    EPS-S COOSALUD
806008394 7 133.000 0ESSC07 0 0 133.0003    EPS-S MUTUAL - MOV
806008394 7 1.900 0EPS048 0 0 1.9001    EPS-S MUTUAL SER
900156264 2 71.200 0EPS037 0 0 71.2004    NUEVA E.P.S. S.A.
800251440 6 194.600 0EPS005 0 0 194.6003    SANITAS

24 1.267.200 0 0 1.267.2000ARP(Administradoras: 1)
860011153 6 1.267.200 014-23 0 0 1.267.20024    POSITIVA

24 881.300 0 0 881.3000CCF(Administradoras: 1)
892200015 5 881.300 0CCF41 0 0 881.30024    CCF DE SUCRE

Gran Total 00 6.530.0006.530.000 0

VALOR PAGO

FECHA LIMITE
PAGO

5

DIRECCIÓN

GERENCIA@RINGCO.COM.CO

TIPO PLANILLA

Pagada

TODOS LOS CENTROS

B

F. PRESENTACIÓN

MUNICIPIO

70-1

IDENTIFICACIÓN

DEPARTAMENTO

Nº AFILIADOS

2025-12-03

CENTRO DE TRABAJO

ACT. ECO

35533759

EXENTO DE PARAFISCALES

TIPO DE EMPRESA

0

01

BANCOLOMBIA

PERÍODO SALUD

RAZÓN SOCIAL

PLANILLA

EMAIL

CÓDIGO

POSITIVA - 14-23

E

TELÉFONO

2025-11 6.530.000

7112

FECHA PAGO

SUCURSAL

CLASE

35533759

DV

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

MUN-DEP

ESTADO PLANILLA

ENTIDAD RECAUDO

ARL

INTERÉS X MORA

TODOS

PERÍODO PENSIÓN

S

2025-12

REF. DE PAGO (PIN)

CALLE 32 A N 36 233 2787908

Jurídica

TODOS

24 de 24

NI 900490810

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

RESUMEN PLANILLA PAGADA

RING INGENIERIA Y DISTRIBUCCIONES SAS

IBC PARAF

0
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Entre el Instituto Municipal de Recreación y Deportes del municipio de Corozal – Sucre –IMDERCOR-
(en adelante la “Entidad”), por una parte; y, por la otra RING INGENERIA Y DISTRIBUCIONES 
S.AS. – RING S.A.S.-, identificada con Nit. N° 900.490.810-5, representada legalmente por la señora 
LUZ MARINA HOYOS GAINCE, identificada con cédula de ciudadanía número 64.540.441, 
actuando en nombre propio (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el Formato 
de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes 
consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. 0156 del 31 de octubre de 2025 la Entidad abrió el Proceso 
de Contratación número IMDERCOR-SAMC-001-2025 

 
II. Que mediante Resolución No. 0175 de 28 de noviembre de 2025, la Entidad adjudicó el 

Contrato al Contratista. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 
las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE 

SOFTBOL “CHAFO TURIZO” (FASE 2) EN EL MUNICIPIO DE COROZAL, SUCRE.”  
 
CLÁUSULA 2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. IMDERCOR-
SAMC-001-2025, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta 
presentada por el y con sus propios medios: materiales, insumos, luminarias, maquinaria, 
herramientas, equipos y personal, en forma independiente y con plena autonomía técnica y 
administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra, suministro e 
instalación que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Anexo 7 – 
Formulario de Oferta Económica.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones y demás documentos del proceso de 
contratación, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 3. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de VEINTE (20) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de 
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perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de 
Condiciones. 
 
CLÁUSULA 4. VALOR DEL CONTRATO  

 

El valor del Contrato es por la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES 
MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MCTE ($46.903.906) M/CTE, equivalentes a 32,15 SMLMV 
para el año de suscripción del contrato 2025.  
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 5. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  
NO SE ENTREGARA ANTICIPO 
 
CLÁUSULA 6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Número certificado disponibilidad 
presupuestal. 

Valor certificado de disponibilidad 
presupuestal 

C.D.P No. 068 del 2025  ($46.903.906) 

 
 
CLÁUSULA 7. FORMA DE PAGO 

 
LA ENTIDAD cancelará las prestaciones derivadas de este contrato a favor del CONTRATISTA, de 
la siguiente manera: 
 
a). UNICO PAGO: Pago por valor del Cien (100%), una vez se haya cumplido a cabalidad el objeto 
contractual, previa presentación de los documentos requeridos por la entidad, para lo cual deberá 
entregarse informe final del supervisor del contrato acompañado del certificado de cumplido a 
satisfacción, liquidación del contrato, la acreditación del pago de los aportes parafiscales y su 
afiliación obligatoria y pago actualizado al sistema de seguridad social, salud, pensiones y riesgos 
profesionales del personal que emplee en la ejecución de la obra conforme al artículo 182 de la Ley 
100 de 1993, a la Ley 789 de 2002, el Decreto 510 de 2003 y demás a que haya lugar y, liquidación 
del contrato y pago de impuestos.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - EL CONTRATISTA deberá presentar la afiliación a salud y pensión, en 
los términos de Ley, al supervisor del contrato, del personal que haya empleado en la ejecución del 
objeto contractual. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. - Para efectuar los pagos, se deberán adjuntar las actas parciales, 
debidamente firmadas por las partes y por el supervisor. Los pagos se efectuarán previa 
presentación de la factura de venta que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 617 del 
Estatuto Tributario, en el caso de personas jurídicas y naturales obligados a facturar. En el caso de 
personas naturales inscritas en el régimen simplificado, el pago se efectuará previa presentación de 
la cuenta de cobro. Las facturas y/o cuentas de cobro deberán corresponder a las labores 
desarrolladas. Estas facturas y/o cuentas de cobro deberán ir acompañadas de todos los 
comprobantes y documentos de soporte necesarios para sustentar los avances de la obra durante 
el período de las actas. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - El valor total de este contrato incluye todos los costos y gastos en que 
tenga que incurrir EL CONTRATISTA, para el cumplimiento de su objeto, por lo cual no habrá lugar 
a reconocimiento adicional alguno, exceptuando la fuerza mayor y el caso fortuito. 

 
Reglas comunes a todas las opciones: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
 
CLÁUSULA 8. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso, vigente 
durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 
Opción 1: 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
3. Desarrollar el objeto de contrato en las condiciones establecidas en la propuesta técnica y 

económica presentada por el contratista, efectuadas en el Anexo 7- Oferta Económica. 
4. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el 

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
5. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún 

efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
6. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos 

por la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  
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7. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los plazos 
acordados con la Entidad.  

8. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.  
9. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  
10. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 

de la oferta.  
11. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 

estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
12. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 

ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  
13. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 
que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP). 

14. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de 
pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una 
matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de 
índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, 
socios o accionistas.  

15. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

16. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento del 
inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

17. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha sido analizado 
exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra 
contratada. En consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado es idóneo y 
adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la entidad. 

18. El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad 
Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base.  En consecuencia, el Contratista debe adquirir 
los bienes que se encuentren en el Registro de Productores de Bienes Nacionales durante la 
ejecución del contrato.  

19. Informar al interventor o al supervisor del contrato, según corresponda, la fecha de adquisición 
de los bienes nacionales relevantes para que este verifique que fueron obtenidos durante la 
vigencia del Registro de Productores de Bienes Nacionales correspondiente. 

20. Incorporar como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de personal colombiano para el 
cumplimiento del contrato. 
 

Parágrafo: En caso de que el Contratista incorpore bienes nacionales relevantes durante la 
ejecución del contrato, quedará exento de cumplir con las obligaciones relacionadas con su 
utilización cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos: 
 

i) El bien nacional relevante no esté registrado en el Registro de Productores Bienes 
Nacionales al momento de su adquisición.  

ii) Los proveedores existentes no tienen la capacidad de suministrar el bien nacional 
relevante. 
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iii) El proveedor incrementa significativamente los precios del bien nacional relevante, por 
ausencia de otros proveedores que estén registrados en el Registro de Productores de 
Bienes Nacionales o sin que exista una justificación por condiciones de mercado, 
dificultando de manera grave la ejecución del contrato.  

 
Para estos efectos, las partes deberán agotar las siguientes actuaciones para que se configure el 
evento eximente de responsabilidad: 
 

a) El Contratista comunicará al supervisor o interventor del contrato la ocurrencia de uno 
de los supuestos eximentes de responsabilidad dentro de los cinco (05) días contados a 
partir de su ocurrencia, incluyendo la información con soportes o documentos, y demás 
detalles que fueran pertinentes sobre su acontecimiento.  

b) La Entidad Estatal por medio del supervisor o interventor del contrato informará dentro 
de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibida la 
comunicación del Contratista, si efectivamente se configura o no uno de los supuestos 
definidos en este numeral. 

c) En el evento que se compruebe la ocurrencia de uno de estos supuestos, la Entidad 
Estatal verificará si es posible que el Proponente adquiera un bien de características 
técnicas iguales o superiores que se encuentre en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales. En caso de que sea viable le informará al Contratista el bien nacional 
relevante que deberá adquirir durante la ejecución del proyecto.  

d) En caso de que no sea posible adquirir un bien de características técnicas iguales o 
superiores para el cumplimiento del contrato, se configurará el evento eximente de 
responsabilidad.  

 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
1. obrar con lealtad al momento de ejecutar el objeto contractual. 
2. estar presto siempre al llamado del supervisor, a fin de que se pueda coordinar y reportar los 
avances de la ejecución. 
3. no entregar información reservada y/o delicada a terceros ni ceder ante amenazas o improperios, 
debiendo reportarse siempre ante el supervisor. 
4. siempre manejar con estricto orden su documentación contractual y de ejecución, así como las 
bitácoras del proyecto. 
 
CLÁUSULA 10. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista tiene derecho a:  

 
1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 7 

del presente Contrato. 
2. Que le sea suministrada la información requerida para la ejecución del contrato. 

 
CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
La Entidad está obligada a:  
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1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en 

la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del 
contrato.  

3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 
7 del presente Contrato. 

4. Suministrarle al contratista la información requerida y agilización de documentación interna 
a fin de no retrasar la ejecución del objeto contractual 

 
CLÁUSULA 12. RESPONSABILIDAD 

 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados 
por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 13. INDEMNIDAD 

 
EL contratista se obliga a indemnizar al IMDERCOR con ocasión de la violación o el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al 
IMDERCOR de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente contrato. El contratista mantendrá indemne a la Entidad por cualquier obligación de carácter 
laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato 
 
CLÁUSULA 14. MULTAS 

 
Incumplir la obligación de incluir mínimamente el diez por ciento (10%) o el porcentaje previsto por 
la entidad que no supere el treinta por ciento (30%) de mano de obra no calificada de la región 
durante la ejecución del contrato, de conformidad con la obligación 1 de las “obligaciones generales 
del contratista”, causará multas equivalentes a un (01) SMMLV por cada día de incumplimiento. Por 
su parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución del 
contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al 1% del 
valor total del contrato. 
 
Se causarán multas equivalentes a 0,1 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del 
tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que 
estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al 
cinco por ciento 5% del valor del contrato. 
 
Cuando el interventor o supervisor, según corresponda, solicite al Contratista que informe la fecha 
en que se adquirieron los bienes nacionales relevantes y este omita presentarla, se causarán multas 
equivalentes a 1 SMMLV por cada día transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento 
en que se hizo el requerimiento.  
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Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el cuarenta por ciento 
(40%) de personal colombiano, causará multas equivalentes a 1,5 SMMLV por cada día de 
incumplimiento. 
  
Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 
 

Causales:  
 

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5% 
del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar 
las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 18, de acuerdo al 
contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 
conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se relacione 
con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas multas se causarán 
sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor.  

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la 
fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada 
día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie 
efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la supervisión, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá 
una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

8. Por cambiar el personal presentado a la supervisión, sin la aprobación previa de esta, al 
Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Contratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a 1,0 salarios mínimos diarios 
legales vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 
cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
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Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a 
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 15. CLÁUSULA PENAL  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por 
el simple retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial 
de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la 
Entidad, una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato. La presente cláusula 
penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 
dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 
resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente 
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén 
a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que 
se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 
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CLÁUSULA 17. GARANTÍAS  

 
18.1. GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar una 
garantía única de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (03) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá 
las siguientes características:  
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, 
(ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE COROZAL - SUCRE 
identificada con NIT 901.263.945-1 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas, la 
cláusula penal pecuniaria y demás 
sanciones que se le impongan 

La duración del 
contrato y seis (6) 
meses mas 

 El diez por ciento 
(10%) del valor del 
contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) 
años más. 

El diez por ciento 
(10%) del valor total del 
contrato 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Cinco (5) años a 
partir del Acta de 
Recibo de la obra 

El cinco por diez (10%) 
del valor total del 
contrato. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
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El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (05) 
años contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá 
a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que 
le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones. 
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 
la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE COROZAL - SUCRE 
identificada con NIT 901.263.945-1 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 
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Característica Condición 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
COROZAL - SUCRE identificada con NIT 901.263.945-1 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

CLÁUSULA 18. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA 19. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 
y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de 
Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 
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vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago 
de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 
lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 
labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad 
no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 20. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 21. LIQUIDACIÓN 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de Cuatro (04) meses contados a partir de 
la suscripción del acta final del respectivo contrato.  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación.  
 

CLÁUSULA 22. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 
se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 23. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
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Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el casco urbano y el 
domicilio contractual es el municipio de Corozal – Sucre.  
 

CLÁUSULA 24. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del Contrato. 
 
 

 
PARAGRAFO: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes a través del SECOP II 
y la fecha del documento será lo que sea reflejado una vez se perfeccione en el SECOP II 

 
Proyecto: D.C.P./ ABOGADO ASESOR EXT. 
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Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8628701  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 7 días de tiempo transcurrido (24/11/2025 11:11:16 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

IMDERCOR SAMC 001 2025  

Objeto del contrato MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL
CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE  

Tipo de Contrato Suministros  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

20 Días  
 *  

21/12/2025 11:59 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

IMDERCOR

COLOMBIA, Corozal 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

RING SAS

COLOMBIA, Sincelejo 
Número de documento 901495228

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

RING INGENIERÍA Y DISTRIBUCIONES SAS

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

CONSORCIO PARQUES
RING CONSORCIO
PARQUES RING

Fecha de
aprobación:

1/12/2025 10:55:22
AM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

Claudia Rosa
Quiroz Navarro

Fecha de
aprobación:

1/12/2025 11:13:38 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Selección abreviada menor cuantía
CONTRATOS  
IMDERCOR SAMC 001 2025  
OFERTA PROCESO SAMC-001-2025  
46.903.906 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños
productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina,
Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el
(30%) del presupuesto destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Calle 29 b N° 28 - 28 COLOMBIA > Sucre > Corozal

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Transporte incluido  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8628701
RING INGENIERÍA Y DISTRIBUCIONES SAS

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Calle 32 # 29-18  
CO-SUC-70215 - Corozal  
COLOMBIA  
Sucre  
Corozal  
Calle 32 # 29-18  
705030  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación



Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.2024

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera2024

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Plan de amortización

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.8628701

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
46.903.906,00 46.903.906,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 72151501
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
ILUMINACION DEL ESTADIO DE
SOFTBOL CHAFO TURIZO FASE 2 EN
EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

1,00 UN 46.903.906,00 46.903.906,00 46.903.906,00 46.903.906,00

 2  CO1.PCCNTR.8628701

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
46.903.906,00 46.903.906,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 72151501
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
ILUMINACION DEL ESTADIO DE
SOFTBOL CHAFO TURIZO FASE 2 EN
EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

1,00 UN 46.903.906,00 46.903.906,00 46.903.906,00 46.903.906,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que
aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
Configuraciones de documentos del proveedor

Plazo máximo para el proveedor entregar los documentos de adjudicación: 4 días para terminar (5/12/2025 6:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)
Fecha de entrega de documentos del proveedor: -

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

CONTRATO N° IMDERCOR-SAMC-001-2025.pdf CONTRATO N° IMDERCOR-SAMC-001-2025.pdf (detalle)

CDP - SELECCIÓN ABREVIADA.pdf CDP - SELECCIÓN ABREVIADA.pdf (detalle)

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN SELECCION ABREVIADA IMDERCOR-SAMC-
001-2025.pdf

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN SELECCION ABREVIADA IMDERCOR-SAMC-001-
2025.pdf

(detalle)
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Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP

Participación para educación
Participación para salud
Participación para propósito
general

Deporte y recreación
Cultura
Propósito general Libre
inversión
Propósito general libre
destinación municipios
categorías 4, 5 y 6

Asignaciones Especiales
Agua potable y saneamiento
básico
Atención integral de la
primera infancia (Saldos)

Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

202500000018222 2025 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

068 CDP No se ha iniciado 46.903.906 COP 00-00-00 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Lacides de Jesus Perez MedinaTipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1019028599  

Supervisor Lacides de Jesus Perez MedinaTipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1019028599  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Lacides de Jesus Perez MedinaTipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1019028599  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del pago Lacides de Jesus Perez Medina 1/12/2025 11:13:38 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Claudia Rosa Quiroz Navarro

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No * 46.903.906

Sí No *
Sí No *

Sí No * 46.903.906

Sí No * 46.903.906
Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

46.903.906

 

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

0 COP  
0 COP  
0 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha

compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

Agregar usuario
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068 Presupuestal
(CDP)

- No se ha
iniciado

46.903.906
COP

46.903.906
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

SIIF Detalle Editar

46.903.906 COP  
0 COP  
46.903.906 COP  

 
-  
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IMDERCOR 
 

ACTA DE INICIO 
 

Los abajo firmantes, en calidad de supervisor y contratista, reunidos en el despacho del supervisor, decidimos 
formalizar el inicio de la ejecución del mismo, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

TIPO DE CONTRATO: Contrato Obra 

NUMERO DE CONTRATO: IMDERCOR-SAMC-001-2025 

CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y LA RECREACIÓN, EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE COROZAL 
(IMDERCOR) 

Nit. 901.263.945-1 

CONTRATISTA: RING INGENERIA Y DISTRIBUCIONES S.AS. – RING S.A.S.-, 

Nit. 900.490.810-5 

OBJETO: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL 
ESTADIO DE SOFTBOL “CHAFO TURIZO” (FASE 2) EN EL 
MUNICIPIO DE COROZAL, SUCRE 

VALOR: El Valor del presente contrato es por la suma total de CUARENTA Y 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SEIS 

PESOS MCTE ($46.903.906) M/CTE 

PLAZO: El término de duración será de VEINTE (20) DIAS, previo cumplimiento 
de todos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

SUPERVISIÓN: Director Instituto municipal de deporte y la recreación, el aprovechamiento 
del tiempo libre, la educación extraescolar y la educación física de corozal 
(IMDERCOR) o quien haga sus veces. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: Primero (1) de Diciembre de 2025 

FECHA DE INICIACION: Tres (3) de Diciembre de 2025 

FECHA PRESENTE ACTA:  Tres (3) de Diciembre de 2025 

 

POR EL IMDERCOR,                                                              POR EL CONTRATISTA, 

 

 

LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA                                   LUZ MARINA HOYOS GAINCE 
Director (IMDERCOR)                                                              RING S.A.S. 
Decreto No.021 de 18/01/2024 
 
 
 

 
 

DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD 
Apoyo a la Supervisión 
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CONTRATO No. SAMC 001 2025 

 

OBJETO: 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION 
DEL ESTADIO DE SOFTBOL CHAFO TURIZO FASE 2 
EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE 

CONTRATISTA: 

RING INGENERIA Y DISTRIBUCIONES S.AS. – 
RING S.A.S.-, 
NIT: 900.490.810-5 
R/L. LUZ MARINA HOYOS GAINCE 

APOYO A LA 
SUPERVISION: 

DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD con cédula de ciudadanía 
1.019.028.599, expedida en Bogotá D.C., 

DIRECTOR: 
LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA 
 Diretor (IMDERCOR) 

VALOR: 
CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
TRES MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MCTE 
($46.903.906) M/CTE 

ANTICIPO: NO SE PRESENTO ANTICIPO 

PLAZO: VEINTE (20) DIAS 

FECHA DE 
INICIACIÓN: 

TRES (03) DE DICIEMBRE DE 2025 

NUEVA FECHA DE 
TERMINACION: 

VEINTIDOS (22) DE DICIEMBRE 2025 

 

En el municipio de Corozal a los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2025, se 
reunieron en las instalaciones de IMDERCOR los siguientes señores a saber: LUZ 
MARINA HOYOS GAINCE, Representante legal del contratista de obra. (NOMBRE DEL 
APOYO SUPERVISION), como apoyo a la supervisión. LACIDES DE JESUS PEREZ 
MEDINA, en representación de INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE COROZAL la Alcaldía Municipal de 
Corozal, en su calidad de secretario de Infraestructura, Supervisor del contrato con el fin 
de dejar constancia del recibo parcial de las obras indicadas en el objeto contractual. 
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$ 4 6 ,9 0 3 ,9 0 6 .0 0 $ 0.00 $ 46,903,906.00

1 22/12/2025 $ 4 6 ,9 0 3 ,9 0 6 .0 $ 0.00 $ 46,903,906.00 100.00% $ 0.00

2

$ 4 6 ,9 0 3 ,9 0 6 .0 0 $ 0 .0 0 $ 4 6 ,9 0 3 ,9 0 6 .0 0 $ 0 .0 0 $ 4 6 ,9 0 3 ,9 0 6 .0 0 10 0 .0 0 % $ 0 .0

SA LD O A M OR TIZ  A N TIC IPO
N o. 

A C TA
V A LOR  C ON TR A TO A N TIC IPO V . A C TA SFEC HA S % EJECV . PR ESEN TE A C TA S

 
El valor neto para pagar de la presente acta parcial de obra N°1 es la suma de: CUARENTA Y 

SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS ($ 46.903.906) 

M/CTE. 

 

Esta acta se soporta en su correspondiente acta numérica y hace parte integral de la misma.  

 
Para constancia se firma la presente acta en original y copia por los que en ella intervinieron. 

 

 

SUPERVISOR: 

 

 

Firma 

 CONTRATISTA:  

 

 

Firma 

LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA 

Director (IMDERCOR) 

 LUZ MARINA HOYOS GAINCE 
Representante Legal 
RING SAS  
Contratista de obra 
 

 

APOYO A LA SUPERVISION: 
 
 
 
Firma 

DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD  
Apoyo a la Supervisión Contrato de Obra 

 

 
  

mailto:imdercor2018@gmail.com


ACTA PARCIAL #1

CONTRATO N° : 1

V/R INICIAL: 22-dic-25

VALOR ADICIONAL: $0.00 03-dic-25

VALOR ACTUALIZADO: $46,903,906.00 22-dic-25

1.00 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA EXTERIOR LED

1.1
SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA LED SYFLOOD 600 45° Y SERVICIO DE 
INSTALACION EN ALTURA CON TODOS SUS ACCESORIOS Y TRABAJO EN ALTURA 

UND 8.00 2,772,954.25$          22,183,634.00$                                                     8.00                     $ 22,183,634.00 8.00 22,183,634.00$                                     

1.2 TORNILLO HEXAGONAL EN ACERO INOXIDABLE 1/2" X 3" UND 2.00 30,000.00$               60,000.00$                                                            2.00                     $ 60,000.00 2.00 60,000.00$                                            

1.3 HERRAMIENTAS MENORES (10% M. OBRA) GLOBAL 1.00 4,000,000.00$          4,000,000.00$                                                       1.00                     $ 4,000,000.00 1.00 4,000,000.00$                                       

1.4 CAMION GRUA CANASTA UND 1.00 8,000,000.00$          8,000,000.00$                                                       1.00                     $ 8,000,000.00 1.00 8,000,000.00$                                       

1.5 TRANSPORTE LUMINARIA UND 1.00 500,000.00$             500,000.00$                                                          1.00                     $ 500,000.00 1.00 500,000.00$                                          

34,743,634.00$                                                     $ 34,743,634.00 34,743,634.00$                                     

Administracion 30 % 10,423,090$                                                          $ 10,423,090.00 10,423,090.00$                                     

Imprevisto 1 % 347,436$                                                               $ 347,436.00 347,436.00$                                          

Utilidad 4 % 1,389,745$                                                            $ 1,389,745.00 1,389,745.00$                                       

VALOR TOTAL AUI 12,160,272$                                                          $ 12,160,272.00 12,160,272.00$                                     

VALOR TOTAL OBRA CIVIL Y SUMINISTRO 46,903,906$                                             $ 46,903,906.00 46,903,906.00$                          

VALOR EJECUTADO PRESENTE ACTA No 01 46,903,906.00$                                                        

-$                                                                          

VALOR NETO A PAGAR  RING SAS DE CORTE DE OBRA No 1 46,903,906.00$                                                        

PORCENTAJE DE AVANCE PRESENTE ACTA No 1 Y ACUMULADO 100.00 %

VALOR NETO A PAGAR PRESENTE ACTA (CORTE No 1)

Para constancia se firma en Coveñas a los 22 dias del mes de diciembre del año 2025 ,

Realizó: Revisó Aprobó:

________________________________ ____________________________________________________________________________ ___________________________________

LUZ MARINA HOYOS GAINCE FABIO RAUL SANCHEZ MERCADODILIO JOSÉ MENDEZ ABAD LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA

Representante Legal CONTRATISTA DE INTERVENTORIAApoyo a la Supervisión Contrato de Obra Director (IMDERCOR)

CONTRATISTA DE OBRA

ACTA FINAL

PROYECTO : SAMC 001 2025 ACTA PARCIAL No

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL
CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

$46,903,906.00 FECHA ACTA PARCIAL

FECHA DE INICIO

CONTRATISTA:            RING SAS
PLAZO DE EJECUCION (MESES): 20 DIAS

SUPERVISOR:  
                         IMDERCOR
                 APOYO SUPERVISION:         DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD

ITEMS
DESCRIPCION 

(Corresponde a los ítems o productos contratados)

CONTRATANTE:           IMDERCOR

VALOR ACUMULADO

UNIDAD CANTIDAD V. UNITARIO VALOR TOTAL CANTIDAD VALOR TOTAL CANTIDAD VALOR TOTAL

ACTA PARCIAL N°1CONDICIONES CONTRACTUALES

FECHA DE TERMINACIÓN

SUBTOTAL SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA EXTERIOR LED

CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS

Página 1



FECHA:

ITEM: DESCRIPCION: UNIDAD DE MEDIDA:

# DESCRIPCION ANCHO LARGO PROF VECES / AREA MEDIDA TOTAL

ESTADIO CHAFO TURIZO 8.00 8.00

8.00

 

Roberto García Hoyos DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD
Ing. Electricista. Apoyo a la Supervisión Contrato de Obra 

(Director)

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL
CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

22/12/2025

UND

TOTAL ITEM:

1.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA LED SYFLOOD 600 45° Y SERVICIO DE INSTALACION EN ALTURA CON TODOS SUS ACCESORIOS Y TRABAJO EN ALTURA 

PLANO DESCRIPTIVO:



FECHA:

ITEM: DESCRIPCION: UNIDAD DE MEDIDA:

# DESCRIPCION ANCHO LARGO PROF VECES / AREA MEDIDA TOTAL

ESTADIO CHAFO TURIZO 2.00 2.00

2.00

 

Roberto García Hoyos DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD
Ing. Electricista. Apoyo a la Supervisión Contrato de Obra 

(Director)

UND

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL
CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

22/12/2025

1.2 TORNILLO HEXAGONAL EN ACERO INOXIDABLE 1/2" X 3"

PLANO DESCRIPTIVO:

                                                 -   

TOTAL ITEM:



FECHA:

ITEM: DESCRIPCION: UNIDAD DE MEDIDA:

# DESCRIPCION ANCHO LARGO PROF VECES / AREA MEDIDA TOTAL

ESTADIO CHAFO TURIZO 1.00 1.00

1.00

 

Roberto García Hoyos DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD
Ing. Electricista. Apoyo a la Supervisión Contrato de Obra 

(Director)

22/12/2025

GLOBAL 

TOTAL ITEM:

1.3 HERRAMIENTAS MENORES (10% M. OBRA)

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL
CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

PLANO DESCRIPTIVO:



FECHA:

ITEM: DESCRIPCION: UNIDAD DE MEDIDA:

# DESCRIPCION ANCHO LARGO PROF VECES / AREA MEDIDA TOTAL

ESTADIO CHAFO TURIZO 1.00 1.00

1.00

 

Roberto García Hoyos DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD
Ing. Electricista. Apoyo a la Supervisión Contrato de Obra 

(Director)

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL
CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

TOTAL ITEM:

22/12/2025

1.4 CAMION GRUA CANASTA UND

PLANO DESCRIPTIVO:



FECHA:

ITEM: DESCRIPCION: UNIDAD DE MEDIDA:

# DESCRIPCION ANCHO LARGO PROF VECES / AREA MEDIDA TOTAL

ESTADIO CHAFO TURIZO 1.00 1.00

1.00

 

Roberto García Hoyos DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD
Ing. Electricista. Apoyo a la Supervisión Contrato de Obra 

(Director)

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL
CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE

TOTAL ITEM:

22/12/2025

1.5 TRANSPORTE LUMINARIA UND

PLANO DESCRIPTIVO:
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ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN 

 

Fecha de 
elaboració
n 

Día Mes Año  Lugar de reunión: 

22 12 2025 
Estadio de Softbol “Chafo Turizo” de 
Corozal - Sucre 

 
 

PROFESIONAL INGENIERO 
ELECTRICO 

ROBERTO GARCÍA HOYOS 

CONTRATISTA 
LUZ MARINA HOYOS GAINCE, 
Representante legal RING INGENERIA Y 
DISTRIBUCIONES S.AS. – RING S.A.S.-, 

DIRECTOR IMDERCOR LACIDES PÉREZ MEDINA 

PROFESIONAL INGENIERO 
ELECTRICO – APOYO A LA 
SUPERVISIÓN IMDERCOR 

DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD 

 
 

El día veintidós (22) de diciembre del 2025, en el Estado de Softbol “Chafo Turizo” del 
municipio de Corozal - Sucre, se hacen presente las personas arriba relacionadas, con 
el fin de formalizar la entrega por parte del contratista del proyecto “MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO 

DE COROZAL SUCRE.”, el Ingeniero eléctrico quien brinda apoyo a la supervisión del 
IMDERCOR procede a realizar visita técnica para la revisión final de los trabajos 
realizados por parte del contratista en la infraestructura mencionada, por lo tanto, el 
contratista hace entrega de la obra en óptimas condiciones al IMDERCOR. 
 
 
El proyecto denominado “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE 

SOFTBOL CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE”, se desarrolló en el 
marco del Contrato Estatal N° IMDERCOR-SAMC-001-2025, el cual se ejecutó en 
cumplimiento a la inversión pública realizada por el IMDERCOR. 
 
Así pues, se procede a hacer el recibimiento de la obra por parte del IMDERCOR 
verificando que los trabajos realizados estén de acuerdo con lo dispuesto en el contrato 
N.º IMDERCOR-SAMC-001-2025 en donde se dejó por sentado la actividad a desarrollar 
y cuyas características se describen a continuación: 
 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD CUMPLE 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
LUMINARIA LED SYFLOOD 600 45° Y 
SERVICIO DE INSTALACION EN ALTURA 
CON TODOS SUS ACCESORIOS Y 
TRABAJO EN ALTURA 

1 8 SÍ 

 
A continuación, se deja constancia de las observaciones, si las hay, a la obra civil 
entregada: 
 

 DESCRIPCIÓN DE HALLAZGOS QUE SE PRESENTAN O SE 
DESCUBREN -SI APLICA- 

N/A 

 
Verificado lo anterior, las personas relacionadas proceden a suscribir la presente acta. 
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Se deja plena constancia que IMDERCOR recibe a satisfacción la obra, la cual ha sido 
verificada y está conforme a las especificaciones. 
 
En constancia de lo anterior, la presente acta se firma por quienes en ella intervinieron 
en el Estadio de Softbol “Chafo Turizo” del municipio de Corozal – Sucre, a los veintidós 
(22) de diciembre del 2025. 
 
  

 
 
 

LUZ MARINA HOYOS GAINCE 
Representante Legal 
RING SAS  
Contratista de obra 

Roberto García Hoyos  
PROFESIONAL INGENIERO 
ELECTRICO. 
 

 
 
 

 

LACIDES PÉREZ MEDINA 
DIRECTOR IMDERCOR  

 
DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD 
PROFESIONAL INGENIERO 
ELECTRICO – APOYO A LA 
SUPERVISIÓN IMDERCOR 
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ACTA FINAL 

 

CONTRATO DE 

OBRA PÚBLICA  

IMDERCOR-SAMC-001-2025 

CONTRATANTE: IMDERCOR 

 

CONTRATISTA: RING INGENERIA Y DISTRIBUCIONES S.AS. – RING S.A.S. 

OBJETO DEL 

CONTRATO: 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL 
ESTADIO DE SOFTBOL CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL 
MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE 

SUPERVISOR: DIRECTOR DEL IMDERCOR 

 

APOYO A LA 

SUPERVISIÓN 

DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD 

VALOR: CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES 

MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MCTE ($46.903.906) 

M/CTE 

FORMA DE PAGO: Pago por valor del Cien (100%), una vez se haya cumplido a 
cabalidad el objeto contractual, previa presentación de los 
documentos requeridos por la entidad, para lo cual deberá 
entregarse informe final del supervisor del contrato 
acompañado del certificado de cumplido a satisfacción, 
liquidación del contrato, la acreditación del pago de los 
aportes parafiscales y su afiliación obligatoria y pago 
actualizado al sistema de seguridad social, salud, pensiones 
y riesgos profesionales del personal que emplee en la 
ejecución de la obra conforme al artículo 182 de la Ley 100 
de 1993, a la Ley 789 de 2002, el Decreto 510 de 2003 y 
demás a que haya lugar y, liquidación del contrato y pago de 
impuestos.  
 
El 100% del valor del contrato se pagará mediante la 
suscripción Acta de Recibo Final debidamente legalizada. 

 

PLAZO: VEINTE (20) DIAS 

 

FECHA ACTA DE 

INICIO: 

03 DE DICIEMBRE DE 2025 

FECHA DE 

TERMINACIÓN: 

22 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

En Corozal, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2025, entre los suscritos a 

saber Dr. LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA, director de IMDERCOR, en calidad de 

supervisor, el Ingeniero DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD  en calidad de apoyo a la 

supervisión y la señora LUZ MARINA HOYOS GAINCE, Representante legal de la 

empresa RING INGENERIA Y DISTRIBUCIONES S.AS. – RING S.A.S, identificada con 

NIT 901.490.810-5 contratista de la Obra, con el objeto de suscribir el ACTA DE FINAL 

del Contrato de Obra N° IMDERCOR-SAMC-001-2025 cuyo objeto es el 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL 
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CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE., por mutuo 

acuerdo, al constatar el estado de la obra, teniendo en cuenta que: 

- Se hace entrega de las obras concernientes al objeto del contrato No. IMDERCOR-

SAMC-001-2025 por parte del CONTRATISTA y recibidas a Satisfacción por la 

SUPERVISIÓN tras verificar la ejecución de las cantidades contratadas.  

- Una vez realizada la inspección total de la obra, se constató que a la fecha veintidós 

(22) días del mes de diciembre de 2025 las actividades contratadas se encuentran 

ejecutadas a entera satisfacción de acuerdo con lo establecido en el contrato y acta 

modificatoria, respectivamente. En consecuencia, el Contratista hace entrega real y 

efectiva de las obras, luego de ser avaladas y verificadas por la Supervisión. 

- El recibo de la obra objeto del contrato, no releva al Contratista de sus responsabilidades 

y obligaciones a las cuales hace referencia al contrato y las normas legales vigentes. 

- El contratista se compromete a mantener vigentes las garantías presentadas de 

conformidad con lo establecido en el contrato. 

1. BALANCE PRESUPUESTAL EJECUTADO. 

 VALOR CONTRATADO ACTAS PAGADAS SALDO A 
FAVOR DEL 
MUNICIPIO 

VALOR INICIAL  
CONTRATO 

$ 46.903.906,00 ---  

VALOR ADICIONAL    

PAGO ACTA FINAL  $ 46.903.906,00  

SUMAS IGUALES $ 46.903.906,00 $ 46.903.906,00  

 

En tal sentido se recomienda al Dr. LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA, director de 

IMDERCOR, reconocer el pago de esta ACTA FINAL por valor de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MCTE 

($46.903.906) M/CTE al contratista de obra LUZ MARINA HOYOS GAINCE, 

Representante legal de la empresa RING INGENERIA Y DISTRIBUCIONES S.AS. – 

RING S.A.S, identificada con NIT 901.490.810-5 

 

Para constancia se firma a los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2025 

 
 
 

 

LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA                                   LUZ MARINA HOYOS GAINCE 

Director (IMDERCOR)                                                              RING SAS  
Decreto No.021 de 18/01/2024 

 
 
 

DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD  
Apoyo a la Supervisión 

mailto:imdercor2018@gmail.com
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INFORME DE EJECUCIÓN 
 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA EXTERIOR LED 
  

 ESTADIO DE SOFTBOL “CHAFO TURIZO” (FASE 2) EN EL MUNICIPIO DE COROZAL, SUCRE”. 

 

 

 

 

 

 

DIC 2025 
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1. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES Y ESPECIFICACIONES QUE SE 
PRETENDEN EJECUTAR 
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2. RELACIÓN DE PERSONAL EJECUTANTE   
 

 

 

 

 

  
 
La actividad se realizó el día 12 de diciembre.  con personal calificado del sector eléctrico, 
integrado por ingenieros electricistas, técnicos con experiencia comprobada en diseño, 
instalación, operación y mantenimiento de sistemas eléctricos. El equipo posee conocimiento en 
normativa técnica vigente, estándares de seguridad eléctrica y buenas prácticas de ejecución, lo 
que garantiza el desarrollo eficiente de las actividades, el cumplimiento de los plazos establecidos 
y la calidad de los trabajos ejecutados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. NOMBRE DEL EMPLEADO No. IDENTIFICACION CARGO  

1 ROBERTO CARLOS GARCIA HOYOS  72291146 ING. ELECTRICISTA  

2 JORGE LUIS CARRIAZO JULIO 73241086 SUPERVISOR  

3 
CRISTOBAL MANUEL VERGARA 

PATERNINA 92670262 TEC. ELECTRICISTA  

4 ROBERTO CARLOS LARA LOPEZ 92277167 TEC. ELECTRICISTA  

5 
FERNELIS ENRIQUE POLO 

RODRIGUEZ  92546248 TEC. ELECTRICISTA  

6 
ARCENIO JUAN NISPERUZA 

NAVARRO 1100688146 AUX. ELECTRICISTA  

7 KEIVIN MERCADO GARCIA 1103216584 AUX. ELECTRICISTA  
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3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA LUMINARIAS CONTRATADAS 

 

PLANO UBICACIÓN DE LUMINARIAS 

http://www.transefi.com/
mailto:gerencia@ringco.com.co
http://www.ringco.com.co/
mailto:gerencia@ringco.com.co
http://www.ringco.com.co/


Carrera 10 No. 5-18 Bodega 3, Corregimiento La Playa- Barranquilla 

Tel. 605-3374332 Cel. 3008143741-3052264903; www.transefi.com 

Página 5 de 11 

 

 Ring Ingeniería y Distribuciones S.A.S. 
Nit. 900.490.810 – 5  

Dirección: Calle 32A N° 36 – 233 Avenida Sincelejito 

PBX: (5) 2787908 Celular: 3178860656   
                 Correo Electrónico: gerencia@ringco.com.co, subgerente@ringco.com.co 

  Página: www.ringco.com.co 
Sincelejo – Sucre  

  

 

 

 

 

 

 

 

INSTALACIÓN DE LUMINARIAS  

 

 

 

 

INSTALACIÓN DE LUMINARIAS  

http://www.transefi.com/
mailto:gerencia@ringco.com.co
http://www.ringco.com.co/


Carrera 10 No. 5-18 Bodega 3, Corregimiento La Playa- Barranquilla 

Tel. 605-3374332 Cel. 3008143741-3052264903; www.transefi.com 

Página 6 de 11 

 

 Ring Ingeniería y Distribuciones S.A.S. 
Nit. 900.490.810 – 5  

Dirección: Calle 32A N° 36 – 233 Avenida Sincelejito 

PBX: (5) 2787908 Celular: 3178860656   
                 Correo Electrónico: gerencia@ringco.com.co, subgerente@ringco.com.co 

  Página: www.ringco.com.co 
Sincelejo – Sucre  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCENDIDO Y VERIFICACIÓN DE LUMUNIRIAS  

 

 

ENCENDIDO Y VERIFICACIÓN DE FUNCIONALIDAD DE LUMINARIAS  

http://www.transefi.com/
mailto:gerencia@ringco.com.co
http://www.ringco.com.co/


Carrera 10 No. 5-18 Bodega 3, Corregimiento La Playa- Barranquilla 

Tel. 605-3374332 Cel. 3008143741-3052264903; www.transefi.com 

Página 7 de 11 

 

 Ring Ingeniería y Distribuciones S.A.S. 
Nit. 900.490.810 – 5  

Dirección: Calle 32A N° 36 – 233 Avenida Sincelejito 

PBX: (5) 2787908 Celular: 3178860656   
                 Correo Electrónico: gerencia@ringco.com.co, subgerente@ringco.com.co 

  Página: www.ringco.com.co 
Sincelejo – Sucre  

  

 

 

Durante el proceso constructivo, el tablero principal presentó cortocircuitos internos. Por esta 
razón, y con el fin de garantizar que los equipos estén funcionando correctamente, la empresa 
RING INGENIERÍA Y DISTRIBUCIONES S.A.S., en cumplimiento de sus labores y con recursos 
propios, procedió a realizar un mantenimiento general al sistema eléctrico. 

 

ANTES 
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DESPUES 

 
 

 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

La instalación de las luminarias mediante el uso de grúa canasta se ejecutó de manera 
satisfactoria, cumpliendo con el alcance previsto, los procedimientos técnicos establecidos y las 
normas de seguridad y salud ocupacional. Las actividades se desarrollaron dentro de los plazos 
programados, garantizando la correcta operación del sistema de iluminación y la seguridad del 
personal involucrado. 

Recomendaciones 

1. Realizar inspecciones periódicas de las luminarias para verificar su correcto 
funcionamiento, nivel de iluminación y estado físico. 

2. Ejecutar un mantenimiento preventivo programado que incluya limpieza de luminarias, 
revisión de conexiones eléctricas y ajuste de componentes. 

3. Sustituir oportunamente luminarias o elementos defectuosos para evitar fallas en el 
sistema de iluminación y garantizar la continuidad del servicio. 

4. Utilizar repuestos y componentes compatibles y certificados, conforme a las 
especificaciones técnicas del fabricante. 

5. Evitar manipulaciones no autorizadas y asegurar que las intervenciones sean realizadas 
únicamente por personal calificado del sector eléctrico. 

. 

 

Roberto García Hoyos  
Ing. Electricista.  
No. AT 205 – 62585 

Departamento Técnico  

Ring Ingeniería Y Distribuciones S.A.S  
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ANEXOS  
 

1. Planilla Seguridad social 
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2. Ficha técnica de la luminaria  
3. 
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CARRERA 29B  No. 28 – 28 Barrio Ospina Pérez – Corozal, Sucre. EMAIL: imdercor2018@gmail.com 

 

 

 
 
EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

Y LA RECREACIÓN DE COROZAL – IMDERCOR 
 
 

 CERTIFICA: 
 
 
 
Que la empresa RING INGENERIA Y DISTRIBUCIONES S.AS. – RING S.A.S, 
identificada con NIT 901.490.810-5, representada legalmente por la señora LUZ MARINA 
HOYOS GAINCE, identificada con cédula de ciudadanía número 64.540.441, cumplió a 
satisfacción las obligaciones contenidas en el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N° 
IMDERCOR-SAMC-001-2025 cuyo objeto es MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ILUMINACION DEL ESTADIO DE SOFTBOL CHAFO TURIZO FASE 2 EN EL 
MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE. 

 
Se firma en Corozal - Sucre a los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2025 

 

 

 
SUPERVISOR: 

 

 

Firma 

 APOYO A LA SUPERVICION:  

 

 

Firma 

LACIDES DE JESUS PEREZ MEDINA 

Director (IMDERCOR) 

 DILIO JOSÉ MENDEZ ABAD  
Apoyo a la Supervisión Contrato de Obra  

 

 
 

mailto:imdercor2018@gmail.com
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GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015)

1. RIESGOS AMPARADOS 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza.

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses.

1.1.2

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato.

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO
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(i) La no inversión del anticipo;

(ii) El uso indebido del anticipo; y

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES

Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.
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1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

servicio prestado

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

en cumplimiento de un contrato.

1.9 OTROS AMPAROS

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza

2. EXCLUSIONES 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes:

2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima.

2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato.

2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo.

3. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro.
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4. VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

subsiguiente.

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 

5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro.

5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 

A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad;

C)

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

D)

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

cesación de situación de incumplimiento.
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6. COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza.

7. PAGO DEL SINIESTRO 

7.1

7.2

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación.

7.3

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación.

Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

contratante asegurada.
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posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista.

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías.

8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

entidad estatal contratante asegurada.

9. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado.

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral.

11. NATURALEZA DEL SEGURO 
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12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros

14. COASEGURO

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.

15. PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro.

16. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.







ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

350064197

01/12/2025

CRC-100029321

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

RING INGENIERIA Y
DISTRIBUCIONES SAS

CL 32 A 36 233 AV SINCELEJITO 900490810

CLAUDIA CRISTINA BUELVAS
CASTAÑEDA

31/12/2025

73.421,00

13.950,00

87.371,0001/12/2025 21/12/2030

350064197

01/12/2025

CRC-100029321

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

RING INGENIERIA Y
DISTRIBUCIONES SAS

CL 32 A 36 233 AV SINCELEJITO 900490810

CLAUDIA CRISTINA BUELVAS
CASTAÑEDA

31/12/2025

73.421,00

13.950,00

87.371,0001/12/2025 21/12/2030

(415)7709998434219(8020)00000350064197(3900)8737100(96)20251231

(415)7709998039933(8020)031594(8020)229900000350064197(3900)8737100(96)20251231



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS 

1. AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO)

Con sujeción a las condiciones de la presente póliza y dentro de los límites y sublimites establecidos 

en la carátula de la misma, la compañía cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y 

lucro cesante) y extrapatrimoniales, causados a terceros por el tomador de la póliza (contratista) 

con ocasión de la ejecución del contrato descrito en la carátula, por los cuales resulte civilmente 

responsable el contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 2347 del código civil.

Se constituyen como beneficiarios de la presente póliza los terceros afectados que ostentan la 

calidad de víctimas y la contratante respecto de las indemnizaciones por las que resulte civilmente 

responsable frente a terceros. La cobertura otorgada opera única y exclusivamente bajo la modalidad 

de ocurrencia, esto es, hechos ocurridos durante la ejecución del contrato y durante la vigencia de 

la póliza. Los términos para reclamar se regirán por las normas de prescripción aplicables previstas 

en la ley.

Con sujeción a las condiciones arriba mencionadas, la cobertura básica, predios, labores y operaciones 

otorgada bajo la presente póliza se limita a la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el 

tomador (contratista) derivada de:

La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios indicados en la carátula de la póliza o en anexo 

a ella y en los cuales el tomador (contratista) desarrolla las actividades objeto del contrato indicado 

en la carátula de la póliza y las labores u operaciones que lleve a cabo el tomador (contratista) 

en el desarrollo de las actividades objeto del contrato, indicado en la carátula de la póliza. Esta 

cobertura incluye todos los riesgos que razonablemente forman parte del riesgo asegurado y que 

son inherentes a las actividades desarrolladas por el tomador (contratista) en el giro normal de las 

actividades objeto del contrato indicado en la carátula de la póliza, tales como:
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1.	 Posesión, mantenimiento o uso de predios de propiedad u ocupados por el asegurado, o que 

éste tenga en calidad de arrendamiento dentro de los fines indicados en la carátula de la póliza 

bajo el título “actividad del asegurado”

2.	 Las labores y operaciones normales en el giro normal de sus negocios dentro o fuera de sus predios.

3.	 Uso o manejos de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, siempre y cuando el asegurado 

haya dado a los mismos el uso permitido de acuerdo con su tipo y capacidad y haya cumplido 

estrictamente las normas sobre seguridad y mantenimiento de los mismos.

4.	 Las operaciones, uso y servicio de los restaurantes que funcionen en sus predios.

5.	 Instalaciones sociales (comedor, casinos, cafeterías, etc.) Y deportivas (canchas de futbol, 

gimnasios, piscinas, etc.) Destinados exclusivamente al personal o servicio del asegurado.

6.	 Avisos y vallas dentro de los predios.

7.	 Animales bajo la responsabilidad del asegurado, dentro de la zona de actividad del asegurado.

8.	 La posesión y el uso dentro de los predios, de instalaciones de cargue y descargue, así como de 

máquinas de trabajo montacargas y otros equipos no asegurables en el ramo de automóviles.

9.	 La responsabilidad civil que se derive de incendio o explosión que se produzcan dentro de los predios.

10.	 La vigilancia de los predios, el uso de armas y de perros guardianes siempre y cuando se trate de 

vigilantes empleados del asegurado mismo.

11.	 Excursiones y actos festivos organizados por el asegurado (siempre que no sea su actividad principal).

12.	 La participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Parágrafo:  GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL

 

Seguros Mundial responderá, aún en exceso de la suma asegurada, por los costos del proceso que el 

tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o en contra del asegurado, siempre 

que se hayan notificado previamente a la compañía y conste aceptación expresa por escrito, salvo si 

la responsabilidad proviene de dolo o cualquier otra causa que esté expresamente excluida en este 

contrato o sus anexos, o si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de Seguros Mundial. 
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Parágrafo: si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada de la 

cobertura afectada, Seguros Mundial sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 

cuota que le corresponda en la indemnización.

Seguros Mundial se reserva el derecho de escoger el abogado que defienda los intereses del 

asegurado, lo cual comunicará al asegurado dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha 

en que el asegurado le haya informado sobre la notificación judicial de la demanda, o de autorizar a 

este para que libremente escoja su defensor. En caso de silencio de Seguros Mundial, el asegurado 

se obliga a responder la demanda y decidirá libremente si llama al asegurador. 

La escogencia de abogado por parte de Seguros Mundial, o la aprobación del abogado designado 

por el asegurado, no significa un reconocimiento automático de la cobertura, por lo que se podrá 

alegar la ausencia de cobertura si del fallo se desprende que la responsabilidad no estaba cubierta o 

que había una causal de exclusión descubierta a lo largo del proceso.

 

Si el asegurado escoge su abogado, Seguros Mundial se reserva el derecho de negociar los 

honorarios correspondientes, determinando el monto que asumirá el asegurador, sin perjuicio de 

que el asegurado decida pagar por su cuenta el excedente de lo ofrecido por Seguros Mundial. 

La presente póliza no se extiende a cubrir el pago derivado de la constitución de cauciones o fianzas.

 

Se aclara que los valores a reconocer por parte de Seguros Mundial por los conceptos descritos 

previamente operarán exclusivamente por reembolso.

2. AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES 
Y OPERACIONES (PLO)

Por medio de la contratación de los amparos adicionales descritos a continuación se amparan los 

eventos allí descritos, los predios, labores y operaciones. La contratación de cada uno de estos 

amparos y su valor asegurado se hará constar expresamente en la carátula de la póliza.

2.1 AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES

Ampara la responsabilidad civil extracontractual en que incurran los contratistas y subcontratistas 

independientes al servicio del tomador (contratista) por los cuales resultare civilmente responsable 

el asegurado en virtud de lo establecido en el artículo 2347 del código civil.
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Por contratistas y subcontratistas independientes se entenderá toda persona natural o jurídica que 

realice labores para el tomador (contratista) en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza. 

2.2 AMPARO ADICIONAL PATRONAL

Este amparo cubre la responsabilidad civil en que incurra el tomador (contratista) en su calidad de 

empleador, por muerte o lesiones a los empleados a su servicio durante las labores a ellos asignadas 

en desarrollo de las actividades objeto del contrato descrito en la carátula de la póliza como 

consecuencia del accidente de trabajo y opera única y exclusivamente en exceso de las obligaciones 

que por virtud de las normas de seguridad social deben ser trasladadas por el empleador a las 

administradoras de riesgos profesionales y en ningún evento cubre prestaciones sociales ni 

obligaciones de carácter laboral.

Solo serán exigibles bajo el presente seguro las indemnizaciones a que de acuerdo con el artículo 

216 del código sustantivo del trabajo tengan derecho los trabajadores, siempre en exceso de la 

seguridad social y del seguro obligatorio de accidente de tránsito SOAT.

2.3 AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

Este amparo cubre la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el tomador (contratista) 

como consecuencia directa de la utilización de vehículos automotores de transporte terrestre, 

remolques o semirremolques, de su propiedad o tomados en arrendamiento, usufructo o comodato, 

en desarrollo del contrato descrito en la carátula de la póliza.

Para todos los efectos de la presente póliza, se entenderá como vehículo todo automotor de 

transporte terrestre, remolque o semirremolque mantenido por el tomador (contratista) en calidad 

de arrendamiento o de comodato, y que se requiera una placa para movilizarse en vías públicas.

La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de los siguientes límites 

por evento: $50.000.000 para daños materiales; $50.000.000 para lesiones o muerte a una persona 

y $100.000.000 para lesiones o muerte a dos o más personas. Independiente que el vehículo que 

ocasione el daño este o no asegurado por una póliza de automóviles. En este último evento los 

límites descritos operarán como deducible.

2.4 AMPARO ADICIONAL DE GASTOS MÉDICOS

Este amparo cubre los gastos médicos inmediatos de eventos menores (atención de urgencias) 

surgidos con ocasión de la responsabilidad civil extracontractual que surja de hechos imputables al 

contratista en el desarrollo del contrato objeto de la presente póliza, hasta por la suma asegurada 
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descrita en el cuadro de amparos con los limites también allí descritos o en el objeto de la misma.

Si la presente cobertura es afectada por un accidente de tránsito operará en exceso del Soat y de los 

seguros que tengan los vehículos.

La presente cobertura no será susceptible de aplicación de deducible.

2.5 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Este amparo cubre los perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), derivados de 

la responsabilidad civil extracontractual que surja por reclamaciones hechas entre las partes que 

figuren y ostenten la calidad de asegurados en la presente póliza.

Esta cobertura opera únicamente entre los que figuran como asegurados en la carátula de la póliza, 

considerándolos terceros entre sí.

2.6 AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL

Este amparo cubre la contaminación súbita, imprevista, repentina y accidental (consecuencias 

económicas) causados a terceros o a sus bienes, siempre y cuando sean consecuencia directa de 

un acontecimiento que desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra 

durante la vigencia de la póliza.

2.7 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

Este amparo se extiende de manera exclusiva al servicio que presta el asegurado de ofrecer un 

espacio temporal en donde dejar el vehículo de terceros visitantes. En tal medida, solo recae la 

Responsabilidad Civil Extracontractural por hechos ilícitos cuyos requisitos legales (acción negligente 

- daños - causalidad) debe probar el visitante.

2.8 AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA O CONTROL

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea 

imputable al asegurado por daños producidos con los bienes de propiedad de terceros que se 

encuentren bajo cuidado, tenencia o control del asegurado, con ocasión del desarrollo de actividades 

amparadas por esta póliza.
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2.9 AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS

Este amparo cubre los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le 

sea imputable al asegurado por los daños, causados  a terceros en forma directa por productos 

fabricados, entregados o suministrados, cuando los daños se produzcan después de entregado el 

producto, siempre y cuando se hallen fuera del local y predios asegurados, y su posesión física, 

custodia o control hayan sido definitivamente conferidos a terceros. 

2.10. AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES ADYACENTES

El presente amparo se extiende a garantizar la responsabilidad que se deriva de daños a causa de 

vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, hundimiento de terreno, derrumbes 

y/o deslizamiento de tierra, asentamiento,  inundaciones, desbordamiento y anegaciones por 

aguas represadas, siempre que hayan sido causadas por el asegurado para ello rigen las siguientes 

condiciones previas:

•	 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador 

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el 

derrumbe total o parcial. Los daños/grietas que no afecten la estabilidad de las propiedades 

de terceros no serán objeto de cobertura. Si se afectan elementos soportantes o el subsuelo 

de propiedades de terceros, la indemnización queda restringida al colapso total o parcial de tal 

propiedad.

•	 En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador 

indemnizará al asegurado tales daños o pérdidas sólo sujeto a que la referida propiedad, los 

terrenos o edificios se encontraran en estado seguro antes de comenzar las obras civiles y 

cuando se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad.

•	 A solicitud, antes de comenzar las obras civiles el asegurado elaborará por su propia cuenta 

un informe sobre el estado en que se encuentran la propiedad, los terrenos o los edificios que 

posiblemente se hallan amenazados. 

•	 Es necesario contar con actas de vecindades, elaboradas antes de iniciarse las obras, en las que 

conste el buen estado de las propiedades vecinas.

2.11. AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

Con la emisión del presente amparo se indemnizará al asegurado respecto de pérdidas o daños a los 

cables existentes y/o tuberías  u otros servicios siempre y cuando haya tomado conocimiento de las 

autoridades competentes respecto de la localización exacta de los mencionados cables, tuberías u 

otros servicios antes del inicio de las obras.
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La indemnización estará en cualquier caso, restringida al costo efectivo de reparación o reemplazo 

de dichos cables, tuberías u otros servicios según sea valuado por un inspector independiente, y no 

se deberá extender a cubrir cualquier costo adicional por la pérdida del uso o penalizaciones y/o por 

las cuales pueda ser impuestas al asegurado por las autoridades competentes como resultado de 

una pérdida y/o daño consecuencial. 

   

CONDICIÓN SEGUNDA: EXCLUSIONES

2.1 EXCLUSIONES GENERALES 

Queda excluida la responsabilidad civil extracontractual en que incurran el tomador y/o el 

asegurado como consecuencia de:

1.	 Dolo o culpa grave del tomador y/o asegurado o de sus dependientes y los perjuicios causados 

intencionalmente por el tomador y/o asegurado o con su complicidad o por personas que 

están ligadas con él, por un contrato de trabajo o con la complicidad de las mismas.

2.	 Perjuicios causados a las personas o a los bienes del cónyuge o de los parientes dentro 

del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil del asegurado. 

La misma exclusión opera con respecto a los socios, directores, representantes legales y 

miembros del consejo o junta de administración o dirección de asegurado, o de los parientes 

de dichos funcionarios dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

3.	 Contagio de una enfermedad del tomador y/o el asegurado, así como los daños causados 

por enfermedad de animales de propiedad del asegurado o tenidos o vendidos por él.

4.	 Todos los daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido 

causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de, o que tengan conexión 

con alguno de los eventos mencionados a continuación, independiente de cualquier otra causa o 

evento que contribuya al siniestro, ya sea simultáneamente o en cualquier orden de sucesión:

A.	 Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(con o sin declaración de guerra), guerra civil, rebelión, resolución, insurrección 

conmociones civiles que revelen el carácter de rebelión popular, poder militar o 

usurpado, o
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B.	 Actos de terrorismo. Se entiende por terrorismo un acto que incluye, pero no se 

limite al uso de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona 

o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con 

cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea sometido por razones políticas, 

religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la intención de influenciar en el 

gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o parte de la misma.

	 Se excluyen también daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que 

hayan sido causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de o que tengan 

conexión con cualquier medida tomada para controlar, prevenir, suprimir o que este en 

cualquier forma relacionada con los puntos arriba mencionados.

	 Si la compañía alegara que, por razón de lo definido en esta exclusión, el daño, el siniestro, 

los costos o gastos no quedan cubiertos por este seguro, entonces la carga de la prueba 

en contra estará a cargo del asegurado.

5.	 Reclamaciones a causa de daños ocasionados directa o indirectamente por riesgos 

atómicos o nucleares, contaminación radioactiva o fisión nuclear.

6.	 Daños originados por una contaminación paulatina del medio ambiente u otras variaciones 

perjudiciales del agua, aire, suelo o subsuelo o bien por ruidos que no sean consecuencia 

de un acontecimiento accidental, repentino e imprevisto.

7.	 Siniestros ocasionados por participación en deportes o competencias de toda índole, así 

como en sus entrenamientos o preparativos.

8.	 Los daños, pérdidas o averías que se produzcan en objetos transportados por automóviles, 

embarcaciones o aeronaves.

9.	 El incumplimiento total, parcial o por mora de las obligaciones de contratos o convenios 

que generen responsabilidad civil contractual.

10.	 Se excluyen todos aquellos perjuicios patrimoniales que no sean consecuencia directa de 

un daño material o personal.

11.	 El incumplimiento de convenios o contratos.

12.	 Daños ocasionados a terceros por el uso y/o transmisión de datos, manipulación y/o 

perdidas de datos y los perjuicios directos ocasionados por la implementación y/o 

aplicación de software.
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13.	 Daños o desaparición de automóviles bajo custodia o control del asegurado.

14.	 Daños o desaparición de bienes bajo custodia o control del asegurado.

15.	 Daños causados por la extracción, procesamiento, fabricación, distribución, almacenamiento y 

uso de asbesto y/o amianto o de productos hechos entera o principalmente de dichas sustancias.

16.	 Enfermedades profesionales.

17.	 Riesgos relacionados a la navegación aérea, a productos para aeronaves, sus piezas o a 

aparatos destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos relacionados a la gestión 

administrativa – técnica de aeropuertos, incluyendo los riesgos de abastecimiento y 

servicios; cualquier daño ocasionado a aeronaves, instalaciones o equipo aeroportuario.

18.	 Riesgos de fabricación, almacenamiento y transporte de explosivos.

19.	 Riesgos de extracción refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo crudo y 

gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos.

20.	 Daños a pozos petroleros, daños a tanques petroleros y sus daños consecuenciales, blow 

out, craterización y pérdida de control, daños a cualquier tipo de petróleo crudo y/o a 

cualquier otro derivado del petróleo, riesgos off shore.

21.	 Siniestros ocurridos después de la terminación de las obras a cargo del tomador (contratista).

22.	 Daños a terceros como consecuencia de accidentes originados en errores de diseño de las 

vías o por falta de mantenimiento.

23.	 La cobertura para daños patrimoniales puros.

24.	 Rc marítima / rc fluvial, daños a barcos, embarcaciones, instalaciones portuarias y sus 

daños consecuenciales.

25.	 Reclamaciones relacionadas con campos electromagnéticos (cem) / radiación electromagnética 

(rem).

26.	 Perjuicios extrapatrimoniales que no provengan de un daño físico.

27.	 Responsabilidad civil profesional y errores y omisiones del asegurado en el ejercicio de su 

actividad profesional.
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28.	 Reclamaciones derivadas de siniestros ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia.

29.	 Responsabilidades imputables al tomador (contratista) de acuerdo con el código 

sustantivo del trabajo, o las normas sobre la seguridad social obligatoria o de cualquier 

otra disposición legal complementaria o reglamentaria de dichas normas.

30.	 Reclamaciones a causa de daños ocasionados por productos fabricados, entregados 

o suministrados por el tomador (contratista), o bien por los trabajos ejecutados o por 

cualquier otra clase de servicios prestados, si los daños se produjeran después de la 

entrega del suministro, de la ejecución o de la prestación de tal servicio.

31.	 Labores realizadas por contratistas y subcontratistas independientes al servicio del 

tomador (contratista) o vinculados a este en virtud de convenios o contratos de carácter 

estrictamente comercial.

32.	 Daños a bienes de propiedad de terceros que el asegurado mantenga bajo su cuidado, 

tenencia o control a cualquier título no traslaticio de dominio.

33.	 Reclamaciones derivadas de siniestro que el asegurado o una persona encargada por él, 

hayan ocasionado mediante el uso de un vehículo motor, bicicletas, locomotoras, una 

embarcación o una aeronave, o bien reclamaciones que le sean presentadas en su calidad 

de propietario, tenedor o poseedor de dichos vehículos terrestres, acuáticos o aéreos.

34.	 Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparezcan conjuntamente 

mencionadas como “el asegurado” en la carátula de la póliza.

35.	 Reclamaciones derivadas de la fabricación, elaboración, transporte o almacenamiento de 

explosivos, combustibles, y materias relacionadas con fuegos artificiales y quema de los mismos.

36.	 Reclamaciones derivadas de la unión y mezcla o de la transformación de productos.

37.	 Daños causados a tuberías y conducciones subterráneas

38.	 Ningún tipo de daño sufrido por las propiedades adyacentes a los predios donde ejerza su 

actividad el asegurado y/o tomador, ni los perjuicios derivados de la afectación de tales 

predios.

39.	 Reclamaciones derivadas de hurto simple o hurto calificado.
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40.	 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima).

2.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS

En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo convenio expreso 

en contrario, no se ampara las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A.	 Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de vehículos automotores.

B.	 Toda responsabilidad civil derivada del uso, tenencia o control de aeroplanos, aviones, 

embarcaciones, botes, etc.

C.	 Empresas de vigilancia.

D.	 Toda responsabilidad civil propia e independiente.

E.	 Daños a propiedades sobre las cuales estén o hayan estado trabajando los contratistas o 

subcontratistas o sus empleados.

F.	 Daños causados a las personas o a los bienes de los contratistas o subcontratistas o sus 

empleados.

G.	 La cobertura otorgada tampoco se extiende a cubrir reclamaciones por responsabilidad 

civil extracontractual entre los contratistas o subcontratistas independientes. 

2.3 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL PATRONAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

A.	 Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas, según su definición legal.

B.	 Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado.
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2.4 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE VEHÍCULOS PROPIOS 
Y NO PROPIOS

El presente anexo no se extiende a amparar la responsabilidad civil extracontractual del 

tomador (contratista) proveniente de:

A.	 La utilización del cualquier automotor en labores de servicio público.

B.	 Los daños por pérdidas, avería o cualquier otro concepto que se produzca en los objetos 

transportados por los automotores materia del presente amparo.

C.	 La utilización en el giro de los negocios del asegurado de vehículos de propiedad de sus 

trabajadores.

D.	 Daños o desaparición de los vehículos asegurados, sus accesorios o contenido, o la carga 

transportada.

E.	 Pérdidas o daños a los vehículos automotores materia de la presente cobertura, así como 

a sus accesorios y a los bienes transportados en tales vehículos automotores, incluyendo 

las operaciones de cargue y descargue.

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios que cause el 

asegurado con motivo de la responsabilidad civil, que en su origen o extensión, directa o 

indirectamente, sean causados por o provengan de los riesgos no amparados bajo la póliza 

de seguro de automóviles que cubran los vehículos propios y no propios objeto de cobertura 

bajo este amparo.

2.5 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil que, en su origen o extensión, 

directa o indirectamente, sean causados por o provengan de:

1.	 Inobservancia de instrucciones.

2.	 Omisión en reparaciones.

3.	 Inobservancia de leyes, decretos, etc. Para la protección ambiental y prevención.

4.	 Explotación y producción de hidrocarburos tanto en el mar como en la tierra firme.
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5.	 Daños genéticos en personas o animales.

6.	 Daños ocasionados por aguas negras, basuras, sustancias residuales.

7.	 Daños ocasionados directa o indirectamente con dioxinas o cloro fenoles o cualquier 

producto que las contenga.

8.	 Daños ecológicos.

9.	 Contaminación paulatina o polución.

10.	 Gastos incurridos por el asegurado para prevenir, neutralizar o aminorar los daños a 

terceros a consecuencia de un acontecimiento cubierto.

2.6 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARQUEADEROS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

-	 Hurto.

-	 Hurto calificado.

-	 Hurto o robo de vehículos, contenidos y accesorios.

2.7 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE BIENES BAJO 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL 

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de 

los daños sufridos por los bienes bajo cuidado, tenencia o control, ni al hurto, hurto calificado 

total o parcial de los mismos. 

2.8 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRODUCTOS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados de:

1.	 Daños al producto mismo o su empaque.

2.	 Defectos propios del producto.

3.	 Retirada del producto.(amparo exclusivo de pólizas recall).

4.	 Retrasos en la entrega.

5.	 Falta de idoneidad del producto para desarrollar la función para la cual se destina.

6.	 Deficiencias conocidas por el asegurado.
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7.	 Productos en fase experimental.

8.	 Falta de permisos o licencias.

9.	 Industria de aviación.

10.	 Unión y mezcla.

11.	 Transformación.

12.	 Exportación a Estados Unidos de América, Canadá y/ó Estados Unidos Mexicanos.

Además, se deberá tener en cuenta que queda excluida la responsabilidad civil productos 

para las siguientes clases de productos:

•	 Productos químicos; farmacéuticos y/o cosmetológicos.

•	 Productos petroquímicos; fertilizantes; herbicidas; insecticidas y plaguicidas.

•	 Pinturas con plomo.

•	 Productos de alimentación veterinaria.

•	 Productos para el uso en la medicina.

•	 Implantes para el cuerpo humano.

•	 Tabaco y todos los productos relacionados con el mismo.

No se ampararán las lesiones a personas o daños a propiedades provenientes de:

A.	 Reclamaciones de responsabilidad civil que se deriven del hecho de que el asegurado 

no haya convenido con el proveedor de sus productos; condiciones que limiten su 

responsabilidad en forma tal que tengan aplicación jurídica.

B.	 Daños derivados de la inobservancia de cualquier disposición legal o gubernamental; o 

por tolerancia de tales inobservancias.

C.	 Daños que se produzcan en los productos como consecuencia de un error o defecto de 

fabricación.

D.	 Operaciones que hayan sido terminadas por el asegurado pero que puedan juzgarse como 

incompletas por ser inapropiadas o defectuosas.

E.	 Operaciones que puedan ser individualmente consideradas como completamente 

terminadas; pero que a su vez formen parte de un conjunto a cargo de asegurado no 

plenamente concluidas.

F.	 El lucro que hubiere dejado de recibir el asegurado o terceros a consecuencia de un 

defecto del producto suministrado.

G.	 Daños causados por el no seguimiento de las instrucciones de usos del producto.

H.	 Gastos por retirada del producto del mercado de las inspecciones; reparación; sustitución 

pérdida de uso del producto; del trabajo o servicio.

I.	 Daños por asbestos en estado natural o por productos derivados de él, así como daños en 

relación con operaciones y actividades expuestas a polvo que contenga fibras de amianto.
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J.	 Daños por productos; obras; trabajos o servicios destinados directa o indirectamente a la 

industria de la aviación.

K.	 Reclamaciones basadas en que los productos no cumplen la finalidad para la cual habían 

sido destinados o no responden a las cualidades anunciadas para ellos.

L.	 Daños resultantes de un defecto evidente en los productos; trabajos o servicios que 

podían ser descubierto por el asegurado o por el cliente en el momento de la entrega.

M.	 Daños o defectos que sufra el producto; trabajo o servicio mismo o el bien que ha sido 

objeto directo de la actividad asegurada.

N.	 Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega; paralización; pérdida de beneficio; 

funcionamiento defectuoso de instalaciones; salvo que sean consecuencia directa de un 

daño material o personal causado en el producto fabricado; entregado o suministrado o 

por el trabajo o servicio ejecutado por el asegurado.

O.	 Herramientas del asegurado; y equipos o materiales no instalados que hubieren sido 

abandonados por este.

P.	 Si se descubre un error o defecto de un producto que hubiere o no sido suministrado y 

el cual produjo o pudo producir una reclamación de responsabilidad civil o si existe la 

sospecha de que tal error u otro similar podría presentarse en otros productos elaborados 

y por tal razón sugieren gastos adicionales; éstos no serán reembolsados.

Q.	 Daños por productos; trabajos o servicios en fase experimental o no suficientemente 

experimentados; según las reglas reconocidas de la técnica que fuesen de aplicación 

de tales supuestos o por realizar la producción; entrega o la ejecución desviándose a 

sabiendas de las reglas de la técnica o de las instrucciones del comitente.

	 El conocimiento anticipado de defecto o de la nocividad de los productos suministrados 

se  considerará como culpa grave y queda. Por lo tanto excluida de este seguro.

 Salvo estipulación en contrario quedan igualmente excluidas las reclamaciones por:

1.	 Daños; perjuicios o gastos de terceros a consecuencia de una unión o mezcla de productos 

asegurados con otros productos por un tercero.

2.	 Daños; perjuicios o gastos de terceros a consecuencia de una transformación de productos 

asegurados por un tercero.

3.	 Daños relacionados con productos farmacéuticos.

Calidad medicamentos  y todos los que suministren medicamentos. Se excluye la 

responsabilidad civil generada por los daños patrimoniales y no patrimoniales ocasionados 

como consecuencia del uso de los productos fabricados, entregados o suministrados por el 

afianzado.
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2.9 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE PROPIEDADES 
ADYACENTES

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir la responsabilidad civil 

desprendida de:

a.	 Daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción o su ejecución.

b.	 Daños de menor importancia que no perjudican la estabilidad de la propiedad asegurada, 

de los terrenos o edificios ni constituyen un peligro para los usuarios.

c.	 Costes por concepto de prevención o a minoración de daños que hay que invertir en el 

transcurso del período del seguro.

2.10 EXCLUSIONES DEL AMPARO ADICIONAL DE CONDUCCIONES 
SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS

La cobertura otorgada bajo este amparo no se extiende a cubrir los perjuicios derivados 

de daños previsibles, causados por caso fortuito o fuerza mayor o a consecuencia de una 

responsabilidad civil profesional, errores y omisiones.

CONDICIÓN TERCERA - PAGO DE RECLAMACIONES

La compañía efectuará el pago de la indemnización u objetará el pago de la misma, dentro del 

mes siguiente a la fecha en que el asegurado, el tercero damnificado o sus causahabientes o el 

beneficiario acrediten aun extrajudicialmente la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida.

CONDICIÓN CUARTA – DECLARACIÓN INEXACTA 
O RETICENTE

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por la compañía. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 

del seguro.
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Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o reticencia provienen de error inculpable del tomador, el presente contrato 

conservará su validez, pero la compañía solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Parágrafo: rescindido el contrato en los términos anteriores, la compañía tendrá derecho a retener 

la totalidad de la prima a título de pena.

CONDICIÓN QUINTA – MODIFICACIÓN DEL ESTADO 
DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En 

tal virtud el asegurado o el tomador deberán comunicar por escrito a la compañía los hechos o 

circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que 

signifique agravación del riesgo o variación de su identidad local. Tal notificación debe hacerse con 

antelación no menor de diez (10) días a la fecha de modificación del riesgo, si esta depende del 

arbitrio del asegurado o del tomador, y si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 

contados desde el momento de la modificación. Notificada la modificación del riesgo, la compañía 

podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

CONDICIÓN SEXTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
EN CASO DE SINIESTRO

De presentarse una reclamación que dé lugar a una indemnización conforme a las condiciones 

generales y particulares del presente seguro, el asegurado deberá:

6.1. Dar aviso a la compañía de la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) días siguientes a 

aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
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6.2. En caso de reclamación el beneficiario deberá acreditar ante la Aseguradora la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, de conformidad con el artículo 1077 del código de comercio, 

mediante la utilización de medios probatorios establecidos en la ley colombiana.

6.3. En los casos en que se presente al asegurado cualquier reclamación judicial o administrativa 

por responsabilidad civil amparada por la póliza, el asegurado deberá informar tal hecho a la 

compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la demanda o de 

la actuación administrativa instaurada en su contra y abstenerse de contratar los servicios de 

abogado, hasta que no reciba autorización escrita de la compañía.

6.4. Informar a la compañía dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento 

de toda reclamación extrajudicial de terceros o parientes damnificados o de sus causahabientes 

y acatar las instrucciones que esta le imparta al respecto.

6.5. Ejecutar dentro de sus posibilidades todos los actos que tiendan a evitar la extensión o agravación 

del hecho que origine o pueda originar una responsabilidad a su cargo.

Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la compañía deducirá de la indemnización el 

valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN SÉPTIMA – LÍMITE ASEGURADO

Los límites asegurados indicados en la carátula o en los anexos de la póliza, por siniestro tanto para 

cada evento (siniestro) como en el agregado o vigencia de la póliza constituye el límite máximo de 

responsabilidad de la compañía. Los valores asegurados establecidos para los amparos adicionales 

son sublímites dentro del valor asegurado total y el amparo básico no opera en adición a él. 

Parágrafo: varios daños producidos durante la vigencia de la póliza y procedentes de la misma causa 

(daños en serie), serán considerados como un solo siniestro ocurrido, el cual a su vez se tendrá como 

realizado en el momento en que ocurra el primer daño de la serie. El valor asegurado del amparo 

básico (PLO) y de los amparos adicionales, así como los deducibles pactados serán consignados en 

la carátula de la póliza.
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CONDICIÓN OCTAVA – GARANTÍAS

Sin autorización escrita de la compañía, el asegurado no podrá incurrir en gasto alguno, asumir 

obligaciones, ni hacer pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus 

causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad. 

Esta última disposición no comprende la de declarar ante la autoridad competente sobre la 

materialidad de los hechos constitutivos del siniestro. 

El incumplimiento de estos compromisos o garantías dará lugar a la sanciones que establece el 

artículo 1061 del código de comercio.

CONDICIÓN NOVENA – PÉRDIDA DEL DERECHO 
A LA INDEMNIZACIÓN

La compañía quedará relevada de toda responsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la 

indemnización en cualquiera de los casos siguientes:

9.1. Por mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al 

pago de determinado siniestro.

9.2. Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de su obligación de declarar a la compañía 

conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el mismo interés 

asegurado.

9.3. Por renuncia por parte del asegurado, a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

CONDICIÓN DÉCIMA – INSPECCIÓN

La compañía estará facultada para inspeccionar las propiedades y operaciones del asegurado. Así 

mismo, podrá examinar los libros y registros con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los 

datos que sirven de base para el cálculo de primas. 

Esta facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir 

de su vencimiento definitivo
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CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – REVOCACIÓN 
DEL SEGURO

El seguro otorgado por la presente póliza, podrá ser revocado:

11.1 por el asegurado en cualquier momento mediante aviso escrito a la compañía, en cuyo caso la 

compañía devolverá la prima correspondiente al periodo de seguro no transcurrido conforme a 

la tarifa de corto plazo.

11.2 por voluntad de la compañía mediante aviso escrito que esta dará al asegurado con una 

antelación no menos de diez (10) días dirigido a su última dirección conocida. En este caso 

la compañía devolverá a prorrata la parte de prima correspondiente al período de seguro no 

transcurrido.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización y por ministerio de la ley, la compañía se subroga hasta 

concurrencia de la suma indemnizada, en todos los derechos del asegurado contra las personas 

responsables del siniestro.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – SEGUROS SUSCRITOS 
CON OTRAS COMPAÑÍAS

En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros. Los aseguradores deberán soportar la 

indemnización en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado 

haya actuado de buena fe, la mala fe en la contratación de estos produce la nulidad del contrato. 

En todo caso, el tomador al solicitar el seguro deberá declarar los seguros coexistentes. El tomador 

deberá informar por escrito a la compañía los seguros de igual naturaleza que contrate sobre el 

mismo interés dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de su 

celebración. La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que 

el valor conjunto de los seguros no exceda el monto efectivo del perjuicio patrimonial ocasionado, 

en cuyo caso, cada una de las compañías responderá proporcionalmente de acuerdo con el límite de 

valor asegurado establecido en cada póliza.
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CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – PAGO DE PRIMA

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima y deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 

siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza, o si fuere el caso, de los certificados 

o anexos que se expidan con fundamento en ella.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – NULIDAD 

En el caso que alguna parte del presente clausulado sea considerada inválida o nula, entonces la 

parte restante si quedará en vigor y surtirá efectos.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES

Cualquier declaración que deban hacer las partes por ejecución de las estipulaciones anteriores, 

deberá consignarse por escrito con excepción de lo dicho en la condición sexta para el aviso de 

siniestro y será prueba suficiente de la notificación la constancia del envío del aviso escrito por 

correo electrónico  o certificado, dirigido a la última dirección registrada por las partes.

También será prueba suficiente de la notificación la constancia de “recibido” con la firma respectiva 

de la parte destinataria.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – DEFINICIONES

1.	 Asegurado: es la persona natural o jurídica que figura como tal en la carátula de la póliza.

2.	 Siniestro: es todo hecho externo, accidental repentino, acaecido e imprevisto durante la 

vigencia de la póliza que haya causado un daño o que pueda dar origen a una reclamación por 

responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado amparado por esta póliza.

3.	 Deducible: es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada indemnización por 

siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado.
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4.	 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y terminación las cuales 

aparecen señaladas en la carátula de la póliza.

5.	 Trabajador: se entiende por trabajador toda persona que presta al tomador (contratista) un 

servicio personal, mediante remuneración y bajo su permanente dependencia o subordinación.

6.	 Accidente de trabajo: se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto y repentino 

que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca al trabajador una lesión 

orgánica o perturbación funcional permanente o pasajera y que no haya sido provocado 

deliberadamente o por culpa grave de la víctima. amparo de vehículos propios y no propios.

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA – DISPOSICIÓN LEGAL

En las materias, hechos o circunstancias no previstos y resueltos con el presente clausulado, el cual 

es ley para las partes, se aplicarán las disposiciones legales contenidas en las leyes colombianas 

sobre la materia.

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA - DOMICILIO

Para todos los efectos del presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de 

expedición de la póliza en la república de Colombia, sin perjuicio de las disposiciones legales que 

rigen la materia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.		  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

350064198

01/12/2025

CRC-100009202

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

RING INGENIERIA Y
DISTRIBUCIONES SAS

CL 32 A 36 233 AV SINCELEJITO 900490810

CLAUDIA CRISTINA BUELVAS
CASTAÑEDA

31/12/2025

36.200,00

6.878,00

43.078,0001/12/2025 21/12/2025

350064198

01/12/2025

CRC-100009202

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

RING INGENIERIA Y
DISTRIBUCIONES SAS

CL 32 A 36 233 AV SINCELEJITO 900490810

CLAUDIA CRISTINA BUELVAS
CASTAÑEDA

31/12/2025

36.200,00

6.878,00

43.078,0001/12/2025 21/12/2025

(415)7709998434219(8020)00000350064198(3900)4307800(96)20251231

(415)7709998039933(8020)031594(8020)229900000350064198(3900)4307800(96)20251231



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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